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C a m i n o a d e l a n t e 

L a i m p a s i b i l i d a d d e la e s f i n g e 

En momentos tan graves 

oomo los que España viene 

atravesando; cuando al eabo 

do dos años do régimen re-

publieano por el quo tanto 

suspirábamos vemos mal

trecha la pconomía nacional, 

desquiciada la gobernación 

del Estado, perturbado el 

orden, amenaz:idala paz pú-

blica.desmoralizadas las cos

tumbres, rota !a armonía en

tre las clases sociales, desa- ^ 

lados los odios, desenfrena- ! 

das las pasiones l)astardas, 

uiedializada la juslicia,en li

tigio la propiedad y el dere

cho, ausente la cordura, en 

auge la irreflexión y la insen-

í^atez; cuando ni la seguridad 

personal está garantida y un 

mito son libertad y democra

cia y la Constitución vive 

sujeta a una ley de excepción 

eonvirtiendo a los gobernan

tes en oligarcas, sometidos 

los ciudadanos a las egoístas 

conveniencias de un partido 

"(ie clase; cuando }OF=, pueblos 

viven sometidos al poder de 

.mUoridades ijieoías sin la 

aureola del prestigio,sin con

ciencia de su misión,someti-

(las a jefecillos de taifa, sin 

inás ley que el capricho y la 

arbitrariedad:cuando en me-

ciio ;de este verdadero caos a 

oonde nos llevaron hombrea 

sin capacidad ni preparación 

para gobernar,que se burlan 

de la soberanía del pueblo, 

que tienen como base de 

sustentación el cinismo, la 

insensibilidad y el descaro; 

como armas do defensa la 

garrulería y el so{isma;como 

razón de permanencia en el 

Poder la soberbia ciega y el 

orgullo satánico ante los que 

sacrifican el bien público, la 

tranquilidad dol país y la 

conveniencia riacionai; cuan

do dominando tan ('s¡)anto3a 

confusión SÍ> alzan voces pn-

tentoñ como hi de M('l(¡u¡a-

des Alvarez analizando el 

momento político y la in

fausta y desastrosa labor de 

un Gobierno oligarca que 

de espaldas a la realidad ca

mina de desacierio en desa

cierto; cuando se óyela au

torizada voz de un repúbli-

'caiu) de abolengo de las al

tas dotes do Alejandro Lr-

troux, demostrando su gran 

talento de organizadoi^ sus 

relevantes condiciones de es

tadista perfecto, conocedor 

de las necesidades de su pa

tria, paladín de la verdad y 

de la justicia; cuando entre 

este torbellino resue^nan vo

ces tan autorizadas, España 

entera las oye con verdadero 

regocijo abriendo los pechos 

a la esperanza de mejores 

días. 

La República española tie 

ne hombres de elevada men

talidad y acrisolado patrio

tismo. Hombres de verdade-

(CONTINUAOiÓX') 

La apficaaión del Dsrecho 

Y !o qip \:,:v\3. ron la caestión leügios.i, p.i".;i también cnn i:"i cues

tión de la propiedad. Nosotro- -:\lgiiao3 amigos veo precisamente 

en esta Asa!iible;i—.losoíros qns p )r lo visto, so.mos liombres .-inti-

íMado.s, ionemos de la propierlad u;i concepto que todavía no han 

logrado desiruir unos cuantos juriscoasulíos de la época moderna 

(Risas), que no han bebido en las fuentes de la tradición romana, 

que ha sido precisamenlu el país clásico del derecho, y que creen, 

además, que todo esío del orden jurídico es una cosa que se pue 

de perturbar a cada instante con ensayos iimovadores. 

invocan la autoridad de los jurisconsultos alemanes. Yo creo que 

la mayor parle de la ciencia jurídica que infunden hoy los juriscon

sultos alemanes, es una ciencia jurídica sin Derecho; pero, en fin, yo 

miro hacia .Alemania y veo allí unos junsconsultos que tienen alta 

autoridad, que son—permitidme esta excursión inoportuna al cam

po jurídico—los que se llaman corifeos de los representantes de la 

escuela histónca Sabigni y Engels, y lo mismo el imo que el otro, 

declaraban que en el Derecho había siempre una parte ósea, fuerte, 

casi indestructible, al través de los siglos, y una parte nerviosa que, 

por lo mismo que recibía todos los impulsos de la concie.icia públi

ca, se modificaba a su compás y a cada inslante. La parle nerviosa es 

io que llamamos nosotros Derecho Penal; la parle ósea es el Dere

cho civil, en lo que se refiere a las Obligaciones y a los Derechos 

reales. 

Como el Derecho de propiedad es el Derecho real por antonoma

sia y nosotros decimos que está integrado por un sinnúmero de de

rechos particulares, también de naturaleza real, pretender destruirla 

al través del Gobierno, olvidando las evoluciones de la ciencia, es 

otro dislate que no puede menos de producir perturbaciones en la 

vida del país. 

Hay algunos que se colocan del lado de acá de una democracia 

catúüca, que se visten cnn este disfraz, pero yo creo que no cono

cen bien el alcance de sus palabras, que dicen: No; el Derecho de 

propiedad no es el antijíao Derecho de propiedad,aquello que nos

olros, en las cátedras y en los Tribunales eslamos definiendo como 

«.jas utendi, abutendi, fruend', disponendi et vindicadi»; uo¡ el Dere

cho tiene una función social y la función social es la que regula el 

Derecho de piopiedad, y cuando el derecho de propiedad no sirve 

a la función social, el Derecho de propiedad debe desaparecer -. Yo 

me he .asombrado .muchas veces en la vida;ahora no solo me asom

bro, sino que llego a los límites de la estupefacción. (Risas). 

La función social de la pro
piedad. 

¿Creéis que esto de que la propiedad ejerce una función social es 

cosa nueva? No. Aqui me están oyendo ilustres colegas que se rei

rán por dentro como yo me rio, de las novedades que ahora se están 

explotando. (Risas). ¿Una función social? Pero; si ya en la tradición 

clásica del pueblo rey, del pueblo romano se decía siempre que 

'aquel «jusl abutendi» no liabía de interpretarse en el sentido de que 

el propielario que tenía los derechos dominicales hiciera sobre la co

sa objeto del dominio lo que tuviera por convenienle No. Hay un 

interés colectivo que lo impide, y esa cs la función social y cuando 

el interés colectivo está en contraposición con el derecho de propie

dad individualista, el interés colectivo prevalece... indemnizando al 

propietario (Risas), porque si no fuera así, ¡ah! entonces ia propiedad 

no sería nn derecho, la propiedad sería una cosa deleznable q-ue el 

poder púbiieo podía confiscar cuando tuviera por conveniente, sin 

respetar e! título legítimo de adquisición. Esto no puede ser. 

Y siendo ia propiedad así y predicando iiosotros avances en el 

derecho de propiedad y modificaciones en el derecho de propiedad, 

decimos que no se puede hacer lo que hacen esos señores gober

nantes, ni lo que hacen las Cortes, ni lo que se ha hecho con la ? 

Constitución, porque no sé si habréis olvidado que en la Constitu- \ 

ción no sé ha querido recc-nocer categóricamente,como era el deber ' 

de los I«gisladores, siguiendo la tradición:revolucionaria francesa no 

se ha querido reconocer^categóricamente el derecho de propiedad • 

con todos sus efectos; sólo se ha dicho que la propiedad' podrá ex

propiarse con indemnización; pero inmediatamente, para dar satisfac

ción a los elementos colectivistas, 56 dijo: «Se podrá expropiar sin ^ 
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• ra austeridad y abnegación 

que saben, generosos de al-^ 

ma, sacrificar el interés per

sonal al interés del país. 

Hombi^es de sólida prepara

ción, de aptitud irreprocha

ble, sensatez probada, claro 

concepto dol deber y pro

fundo conocimiento de la$ 

apremiantes necesidades na

cionales,([uo sabrán llevar la 

nave dol l^lslndo a seguro-

ptiorto, si anío.-; la domenciai 

ia fattudad,oi apasionamien-. 

to ciego, la falta de patriotis

mo y la carencia de abnega

ción, no la oBtrellan contra 

ios arrecifes do la torpeza, 

del desacierto y de una pu

nible terípiedad. 

No tendrán la culpa ellos, 
sino la impasibilidad de la 
esfinge. 

4UAN i t I L P U H L O 

B x c u r s í ó n 

e s c o l a r 

- ' A y e r visitaron nuestra Ciudad, 'en 

víjje de fsUidio, cuarenta alumnos 

del Instituto de J\iurcia dirigidos por 

los caledráticoj d » n Pedro l emiís y 

Rubio y don Eduardo üarcíade l|He-

g o . También vinieron con los excirí-

sionistas lasseftoras de García de D i s ' 

ga y Rebordosa con el doctor de e s 

te ípei l iJo . 

El Instituto de la capital tínía, d e s 

de hace días, encargado el plaó de 

visita, a nuesiro asi ino colaborador 

Joaq'iin Mirtíárcz P n i e r . 

A l a s di°z y raedia de ia tnafiana 

l l fgj ron los expedicionarios, y , r ec i 

bidos por nuestro amigo Perier , co 

menzaron las lecciones por cl miliar 

sobre que posa la efigie de San V i 

cente Perrer. 

El letrado don >/icente Ayala y 

Puigcerver unióse a los visitantes. 

A continuación se trasladaron a la 

cipilla de la ilu'dre Archicofradia del 

Rosario. 

Atravesaron nuestras alarnedas, de 

cuyas bellezas de trazado, de luz y 

perspeCliva hicieron grandes elogios, 

tirándose variis fotos. 

La sección de canales de r iego q u e 

atravesaron hasla bluestra Señor» la 

Real de las fluertas, motivaron una 

charla sobre las grandes sequía* lor- : 

quinas, r*-d de inigación, sus o r i g e -

nes, porvenir posible, etc. 

La acogida hecha por el R d o . P a 

dre Guardian a la repreienUción-der 

Instituto murciano fué en e x t r e m o 

cordial. 

Por la vereda de los Reales, r a m 

bla de Tiata. alamedas y cafrélera d i 

Águilas, ganaron las alturas dU .Cal

vario, • ' " ; 

Verificada esta visita's.B'|Í|ó.:,ppr t?r' 

minada la ptimera par teas « í la , , 

Por la tarde; congos aCQÍnj3rf|t*ntes 

antes- dfc'ibs, y pó t 'iápri f««qui f i 


